
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO 

 
 
(REFORMADO, P.O. 02 DE ABRIL DE 1975) 
Artículo 8.- Los derechos de los ciudadanos se suspenden:  
 
I. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de las obligaciones señaladas en el artículo sexto de esta 
Constitución. Tal suspensión durará un año y se impondrá sin perjuicio de otras penas que por el mismo 
hecho señalen las leyes;  
 
II. Por estar procesado, desde que se dicte el auto correspondiente hasta la sentencia si es absolutoria, o 
hasta la extinción de la pena si es condenatoria;  
 
III. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que prescriba la acción 
penal;  
 
IV. Por sentencia ejecutoriada que lo inhabilite para el ejercicio de esos derechos; y  
 
V. En los demás casos que las leyes señalen. 
 
 
 

(ADICIONADO, P.O. 27 DE NOVIEMBRE DE 2002) 
CAPITULO V 

DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
(ADICIONADO, P.O. 27 DE NOVIEMBRE DE 2002) 
ARTICULO 8 bis.- Esta Constitución reconoce como medios de participación ciudadana al Plebiscito, al 
Referéndum y a la Iniciativa Popular, en los términos establecidos en la misma y en las demás leyes 
aplicables. 
 
(REFORMA P.O. 6626 SPTO “B”  8-MARZO-2006) 
I. Se entiende por Plebiscito el proceso por el que se consulta a los ciudadanos la aprobación o rechazo  de un 
acto o decisión del Poder Ejecutivo o de los Ayuntamientos, trascendental para la vida pública del Estado o de 
los Municipios, según el caso. 
 
a) Podrán someterse a Plebiscito: 
 
1.- Los actos o decisiones de carácter general del Ejecutivo del Estado que se consideren como trascendentes 
en la vida pública de esta Entidad Federativa; y 
 
2.- Los actos o decisiones de gobierno, de las autoridades municipales, siempre que se consideren 
trascendentes para la vida pública del Municipio. 
 
b) No podrán someterse a Plebiscito los actos o decisiones del Ejecutivo del Estado o de los Ayuntamientos, 
relativos a: 
 



1.- El régimen interno de la Administración Pública Estatal y Municipal; 
 
2.- Los actos cuya realización sea obligatoria en los términos de las leyes aplicables; y  
 
3.- Los demás que determine esta Constitución ó las leyes secundarias expresamente. 
 
(ADICION  P.O. 6626 SPTO “B”  8-MARZO-2006) 
c)  El Plebiscito, podrá ser promovido en el ámbito de su competencia por: 
 
1.- El Titular del Poder Ejecutivo; 
 
2.- El Congreso Local, previa aprobación de las dos terceras partes de los integrantes de la Legislatura;  
 
3.- Los Ayuntamientos, previa aprobación de la mayoría calificada de sus integrantes; y 
 
4.- El diez por ciento de los ciudadanos que aparezcan en la Lista Nominal del Estado o del Municipio, en su 
caso. 
 
Realizado que sea el plebiscito establecido en esta Constitución, si participan  en el mismo más del 30% de 
los ciudadanos que aparezcan en la Lista Nominal del Estado o del Municipio de que se trate, según el caso, y 
se obtiene el 60% o más de los votos emitidos, los resultados tendrán carácter vinculatorio.  Aprobado el acto 
o la decisión del Poder Ejecutivo o de los Ayuntamientos, éstos serán válidos y continuarán; de no aprobarse, 
deberán interrumpirse, sea para no continuarlos y extinguirlos por el medio legal correspondiente o para 
revocarlos. 
 
II. Se entiende por Referéndum, el proceso mediante el cual los ciudadanos tabasqueños, manifiestan su 
aprobación o rechazo a las reformas, adiciones o derogaciones a disposiciones de la Constitución Política del 
Estado, a las leyes que expida el Congreso local; a los acuerdos o reglamentos de carácter general y 
abstracto que emita el titular del Poder Ejecutivo; a los acuerdos, los reglamentos, bandos, de carácter general 
y abstracto que emitan los Ayuntamientos. 
 
a) El Referéndum no procederá cuando se trate de: 
 
1.- Leyes o disposiciones de carácter tributario o fiscal; 
 
2.- Las reformas a la Constitución Política del Estado y a las leyes locales, que deriven de reformas o 
adiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 
3.- Las leyes y reglamentos que regulen el régimen interno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así 
como del Gobierno Municipal; 
 
4.- La designación del Gobernador interino, substituto o provisional;  
 
5.- Los Convenios celebrados por el Estado con la Federación, y con otros Estados de la República o con los 
Municipios de la entidad; y 
 
6.- Las demás que determine la propia Constitución, o en forma expresa la ley. 
 
 



(REFORMA P.O. 6626 SPTO “B”  8-MARZO-2006) 
b) El Referéndum, podrá ser promovido en el ámbito de su competencia, por: 
 
1.- El Titular del Poder Ejecutivo; 
 
(REFORMA P.O. 6626 SPTO “B”  8-MARZO-2006) 
2.- El Congreso Local, previa aprobación de las dos terceras partes de los integrantes de la Legislatura;  
 
(REFORMA P.O. 6626 SPTO “B”  8-MARZO-2006) 
3.- Los Ayuntamientos, previa aprobación de la  mayoría calificada de sus integrantes; y 
 
(ADICION P.O. 6626 SPTO “B”  8-MARZO-2006) 
4.- El diez por ciento de los ciudadanos que aparezcan en la Lista Nominal del Estado o del Municipio, en su 
caso. 
 
(REFORMA P.O. 6626 SPTO “B”  8-MARZO-2006) 
Para que tenga validez el proceso de Referéndum, y sus resultados tengan el carácter vinculatorio, deberá 
participar más del 30% de los ciudadanos que aparezcan en la Lista Nominal del Estado o del Municipio de 
que se trate, según el caso, y obtenerse el 60% o más de los votos emitidos. 
 
Las leyes que se refieran a materia electoral no podrán ser sometidas a referéndum dentro de los seis meses 
anteriores al proceso electoral, ni durante el desarrollo de éste;  
 
III. En el año que se lleven a cabo elecciones populares, no deberá realizarse plebiscito o referéndum alguno. 
Tampoco podrá celebrarse más de un plebiscito o referéndum en el mismo año. Tratándose de la Constitución 
local, de leyes, de acuerdos o reglamentos de carácter general y abstracto o de actos o decisiones que incidan 
en la vida pública del estado, el plebiscito o el referéndum, sólo podrán llevarse a cabo en el segundo, cuarto y 
quinto año del ejercicio constitucional del titular del Poder Ejecutivo; y cuando se trate de aquellos que sólo 
repercutan a nivel municipal, podrán llevarse a cabo solamente en el segundo año del ejercicio constitucional 
del Ayuntamiento de que se trate; 
 
(REFORMA P.O. 6626 SPTO “B”  8-MARZO-2006) 
IV. La Iniciativa Popular, es el instrumento por medio del cual los ciudadanos del Estado, podrán presentar al 
Congreso local, al titular del Poder Ejecutivo o a los Ayuntamientos, iniciativas de leyes, decretos, reglamentos 
y acuerdos, según se trate, en los términos que se establecen en esta Constitución y en las leyes secundarias. 
La autoridad ante la que se promueva la iniciativa popular, deberá iniciar el trámite correspondiente en un 
plazo no mayor de treinta días hábiles, contados a partir de su presentación. 
 
(REFORMA P.O. 6626 SPTO “B”  8-MARZO-2006) 
La iniciativa popular deberá ser suscrita por al menos el diez por ciento del total de los ciudadanos que 
aparezcan en la Lista Nominal del Estado o de los Municipios, según sea el caso. La autoridad electoral 
validará en los términos que la ley señale tal circunstancia. 
 
No podrán ser objeto de iniciativa popular las materias señaladas por esta Constitución para el caso de 
improcedencia del Referéndum; y 
 
V. En la ley secundaria se establecerán las normas para la procedencia, aplicación y ejecución del 
referéndum, plebiscito e iniciativa popular. 
 



(ADICIONADA SU DENOMINACIÓN, P.O. 02 DE ABRIL DE 1975) 
TITULO II 

DE LA SOBERANÍA Y DE LA FORMA DE GOBIERNO 
 

(REFORMADA SU DENOMINACIÓN, P.O. 02 DE ABRIL DE 1975) 
CAPITULO I 

DE LA SOBERANÍA DEL ESTADO 
 
Reformado P.O. 6905 Spto. B 8-Nov-2008 
(REFORMADO, P.O. 27 DE NOVIEMBRE DE 2002) 
ARTICULO 9.- El Estado de Tabasco es libre y soberano en lo que se refiere a su régimen interior, de 
conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.. 
 
Reformado P.O. 6905 Spto. B 8-Nov-2008 
El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes del Estado en los casos de su competencia y en los 
términos que establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la presente Constitución. 
 
Reformado P.O. 6905 Spto. B 8-Nov-2008 
La Renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los gobiernos municipales, se realizará mediante 
elecciones libres, auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por esta Constitución. Dicha renovación se sujetará a las 
siguientes bases:  
 
Reformado en su estructura P.O. 6905 Spto. B 8-Nov-2008 
APARTADO A.- De los Partidos Políticos. 
 
I. Los partidos políticos son entidades de interés público, la ley determinará las normas y requisitos para su 
registro legal, así como las formas específicas de su intervención en el proceso electoral. Los partidos políticos 
nacionales y locales, tendrán derecho a participar en las elecciones estatal, distritales y municipales, por sí 
mismos o en coaliciones totales o parciales, sujetándose a las disposiciones locales; 
 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a 
la integración de la representación nacional o estatal, según corresponda, y como organizaciones de 
ciudadanos hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible; 
 
II. Sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, 
queda prohibida la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de 
partidos y cualquier forma de afiliación corporativa; la infracción a esta disposición será castigada con multa o 
cancelación del registro del partido político en los términos que establezca la ley; 
 
III. Únicamente los partidos políticos tienen el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargo de elección 
popular; 
 
IV. Los partidos políticos en la selección de sus candidatos deberán cumplir con los principios de equidad y 
paridad de género en los términos que establezca la ley; 
 



V. La ley regulará los procesos internos de selección de candidatos y el proselitismo que realicen los 
aspirantes a ocupar los diversos puestos de elección popular al interior de los partidos políticos, asimismo 
establecerá las reglas para la realización de precampañas y campañas electorales; 
  
Las precampañas sólo tendrán lugar dentro de los procesos internos de selección de candidatos de los 
partidos políticos; 
 
Toda persona que realice actos de proselitismo o de promoción personal de cualquier índole sin sujetarse a 
las disposiciones o tiempos que señale la ley, se hará acreedora, según el caso, a las sanciones que en la 
misma se establecen; 
 
VI. La duración de las campañas en el año de elecciones para Gobernador, diputados, presidentes 
municipales y regidores, no será mayor a sesenta días; en el año en que sólo se elijan Diputados locales y 
Ayuntamientos, las campañas no podrán exceder de cuarenta y cinco días. En ningún caso las precampañas 
excederán las dos terceras partes del tiempo previsto para las campañas electorales respectivas; 
 
La violación a estas disposiciones por los partidos o cualquier otra persona física o jurídica colectiva será 
sancionada conforme a la ley; 
 
VII. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales y locales cuenten de manera equitativa con 
elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los 
propios partidos para sus precampañas y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos 
públicos prevalezcan sobre los de origen privado; 
 
VIII. El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro y alcancen el 2% de la 
votación en la elección de Diputados por el principio de mayoría relativa inmediata anterior, se compondrá de 
las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como las 
tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales y las de carácter específico, el que se 
otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley: 
 
a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes se fijará 
anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral del estado por el 
sesenta y cinco por ciento del salario mínimo diario vigente para el estado. El 30% de la cantidad total que 
resulte de acuerdo a Io señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y 
el 70% restante se distribuirá entre los mismos de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido 
en la elección de Diputados inmediata anterior; 
 
b) El financiamiento público para las actividades tendentes a la obtención del voto durante el año en que se 
elija Gobernador del Estado, Diputados Locales, Presidentes Municipales y Regidores, equivaldrá al cincuenta 
por ciento que le corresponda a cada partido por actividades ordinarias en ese mismo año; cuando sólo se 
elija a Diputados Locales, Presidentes Municipales y Regidores, equivaldrá al cuarenta por ciento de dicho 
financiamiento por actividades ordinarias; y 
 
c) El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación 
socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, equivaldrá al ocho por ciento del monto total del 
financiamiento público que corresponda a cada año por actividades ordinarias. El treinta por ciento de la 
cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos de 
forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo a su fuerza electoral, calculada con el porcentaje 
de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior. 



 
La ley fijará los límites a las erogaciones de las campañas electorales de los partidos políticos. 
 
De la misma forma, establecerá los criterios para determinar las erogaciones en las precampañas cuyo monto 
no será mayor al veinte por ciento establecido para las campañas inmediatas anteriores, según la elección de 
que se trate. 
 
La propia ley establecerá el monto máximo que tendrán las aportaciones de sus simpatizantes, cuya suma 
total no podrá exceder anualmente, para cada partido, al diez por ciento del tope de gastos establecidos para 
la última campaña de gobernador; asimismo ordenará los procedimientos para el control y vigilancia del origen 
y uso de todos los recursos con que cuenten y establecerá las sanciones que deban imponerse por el 
incumplimiento de éstas disposiciones. 
 
IX. Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos en 
los términos que señalen esta Constitución y la ley; y 
 
X. En la ley se establecerá el procedimiento para la liquidación de las obligaciones de los partidos que pierdan 
su registro; el destino de sus bienes y remanentes adquiridos con financiamiento público de origen estatal, 
serán adjudicadas al estado. 
 
Los partidos políticos nacionales que pierdan su registro, deberán reintegrar al estado los bienes y remanentes 
adquiridos con financiamiento público de origen estatal. 
 
APARTADO B.- Del acceso de los partidos políticos a los medios de comunicación social. 
 
En el ámbito estatal los partidos políticos tendrán derecho al uso en forma permanente de los medios de 
comunicación social.  
 
I. El Instituto Federal Electoral administrará el tiempo que corresponda al Estado de Tabasco en radio y 
televisión, destinado para fines electorales y al ejercicio del derecho de los partidos políticos en el ámbito 
estatal, conforme a lo que establece el apartado B de la base III del artículo 41 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y las leyes aplicables; 
 
II. Los partidos políticos en ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, 
tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión; 
 
III. Ninguna persona física o jurídicas-colectivas, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar 
propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor, 
ni en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular. Queda prohibida la transmisión 
en territorio de la entidad de este tipo de mensajes contratados en otras entidades federativas o en el 
extranjero; 
 
IV. En la propaganda política o electoral se privilegiará la difusión de la ideología, principios, propuestas de los 
partidos o candidatos, el respeto a las instituciones o la promoción de la participación ciudadana para el 
ejercicio del poder público. Los partidos políticos, simpatizantes, militantes, candidatos o cualquier otra 
persona física o jurídicas-colectivas deberán abstenerse de expresiones que denigren a las instituciones y a 
los propios partidos, o que calumnien a las personas; y 
 



V. Durante el tiempo que comprendan las precampañas y campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, como de los municipios, órganos 
autónomos, organismos descentralizados, fideicomisos públicos, órganos desconcentrados, empresas 
paraestatales y paramunicipales, y cualquier otro ente público; las personas físicas o jurídicas-colectivas, 
tampoco podrán difundir las acciones, obras y cualquier función gubernamental o administrativa. 
 
Las únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de información de las autoridades electorales, las 
relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia. 
 
APARTADO C.- Del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 
 
I. La organización de las elecciones estatal, distritales y municipales es una función pública del Estado que se 
realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo del Estado, los partidos políticos, nacionales y locales, que hayan alcanzado el 2% de la 
votación estatal emitida en la elección inmediata anterior, así como los ciudadanos en los términos que ordene 
la ley. En el ejercicio de esa función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad 
serán sus principios rectores. El Instituto cumplirá sus funciones conforme a las siguientes bases:   
 
a) El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco será autoridad competente en la materia, 
autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño; contará 
en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos y técnicos. El Consejo Estatal será su órgano superior 
de dirección y se integrará por un Consejero Presidente, seis Consejeros Electorales, y concurrirán, con voz 
pero sin voto, los Consejeros del Poder Legislativo, los Consejeros  Representantes de los partidos políticos 
que hayan alcanzado el 2% de la votación estatal emitida en la elección inmediata anterior y un Secretario 
Ejecutivo. La ley determinará las reglas para la organización y funcionamiento de los órganos, así como las 
relaciones de mando entre éstos. Los órganos de dirección, ejecutivos y técnicos dispondrán del personal 
calificado necesario para prestar el servicio profesional electoral. Las disposiciones de la ley electoral y del 
estatuto del servicio profesional electoral que con base en ella apruebe el Consejo Estatal, regirán las 
relaciones de trabajo de los servidores del organismo público. Las mesas directivas de casilla estarán 
integradas por ciudadanos;  
 
El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, podrá convenir con el Instituto Federal 
Electoral, previa aprobación de su Consejo Estatal, para que éste último asuma la organización de procesos 
electorales locales, en los términos que disponga la legislación aplicable; 
 
b) El Consejero Presidente y los Consejeros Electorales del Consejo Estatal serán electos por el voto de las 
dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados. En los recesos, por la Comisión 
Permanente a propuesta de las fracciones parlamentarias. Durarán en su cargo 7 años, serán renovados de 
manera escalonada y no podrán ser reelectos. Se elegirán cuatro Consejeros Electorales suplentes generales. 
La ley establecerá las reglas y el procedimiento correspondiente, así como el mecanismo para que los 
suplentes sustituyan a los propietarios; 
 
c) El Consejero Presidente, los Consejeros Electorales no podrán ocupar otro empleo, cargo o comisión, con 
excepción de aquéllos en que actúen en representación del Consejo Estatal y de los que resulten de la 
docencia, de actividades científicas, culturales, de investigación o beneficencia, siempre que no sea 
remunerado, ni se afecte su desempeño, independencia, imparcialidad y equidad de su función electoral, sin 
perjuicio de sus derechos laborales adquiridos; 



 
d) El Secretario Ejecutivo será nombrado por el voto de las dos terceras partes de los miembros del Consejo 
Estatal a propuesta en terna de su Presidente, al inicio de su periodo o vacante, según sea el caso, en los 
términos que disponga la Ley; 
 
e) Los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco deberán contar con experiencia y conocimiento en la materia electoral, la ley establecerá los 
mecanismos para acreditarlo así como los demás requisitos que deberán reunir para su designación; 
 
El Consejero Presidente, los Consejeros Electorales, el Secretario Ejecutivo, el Contralor General y demás 
integrantes del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, desde el momento en que sean 
nombrados estarán sujetos al régimen de responsabilidades administrativas establecido en el Título Séptimo 
de esta Constitución, sin perjuicio de las de orden penal, civil o patrimonial, en los términos de las leyes en la 
materia;  
 
Quienes se hayan desempeñado como Consejero Presidente, Consejeros Electorales, Secretario Ejecutivo o 
Contralor General no podrán ser candidatos en el siguiente proceso electoral a aquel en el que hayan fungido, 
ni podrán ocupar dentro de los dos años siguientes a la fecha de su retiro, cargo, empleo o comisión en los 
poderes públicos en cuya renovación y elección constitucional hayan participado, 
 
f) Los Consejeros del Poder Legislativo serán acreditados por las fracciones parlamentarias con 
representación en la Legislatura; por cada propietario habrá un suplente; 
 
g) El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco contará con una Contraloría General, dotada 
de autonomía técnica y de gestión, que tendrá a su cargo la fiscalización de todos los ingresos y egresos del 
propio Instituto, sin perjuicio de la función que desarrolla el Órgano Superior de Fiscalización a que se refieren 
los artículos 40 y 41 de ésta Constitución; 
 
El titular de la Contraloría General será designado por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Diputados, a propuesta de las fracciones parlamentarias. Durará seis años en el 
cargo y podrá ser reelecto por una sola vez. Estará adscrito administrativamente a la presidencia del Consejo 
Estatal y mantendrá la coordinación técnica necesaria con el Órgano Superior de Fiscalización; 
 
h) La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos estará a cargo de un órgano técnico del Consejo 
Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, cuyo titular será designado, por las 
dos terceras partes del propio Consejo, a propuesta del Consejero Presidente. La ley indicará la integración y 
funcionamiento de dicho órgano de control, así como los procedimientos para la aplicación de sanciones por el 
Consejo Estatal;  
 
La fiscalización de los recursos de los partidos políticos que realice el Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, no estará limitada por los secretos bancario, fiduciario y fiscal. Para el ejercicio de 
esta facultad y superar la limitación a que se refiere este párrafo se estará a los términos que al respecto se 
establecen en la Base V del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las 
leyes reglamentarias; 
 
i) El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco tendrá a su cargo en forma integral y directa, 
además de las que le determine la ley, las actividades relativas a la capacitación y educación cívica, geografía 
electoral, los derechos y prerrogativas de los partidos políticos, al padrón electoral y lista nominal de electores 
conforme al convenio y los documentos técnicos que al respecto se suscriban con el Instituto Federal 



Electoral, impresión de materiales electorales, preparación de la jornada electoral, los cómputos en los 
términos que señale la ley, declaración de validez y otorgamiento de constancias, así como la regulación de la 
observación electoral y las encuestas o sondeos de opinión con fines electorales. Las sesiones de todos los 
órganos colegiados de dirección serán públicas en los términos que señala la ley; 
 
j) El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en los términos establecidos en la ley de la 
materia, estará facultado para verificar el cumplimiento de los requisitos legales de las propuestas de iniciativa 
popular y validación de las mismas. Será el órgano responsable de organizar y realizar en forma integral y 
directa los procesos de referéndum y plebiscito en la forma y términos que señalen las leyes en la materia; 
tendrá además la obligación de comunicar los resultados a los Poderes de la Entidad y ordenará su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado; y 
 
k) El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco declarará la validez de las elecciones de 
Gobernador, Diputados, Presidentes Municipales y Regidores de acuerdo con lo que disponga la ley; otorgará 
las constancias de mayoría respectivas al candidato o a las fórmulas de candidatos, según la elección de que 
se trate, que hubiesen obtenido mayoría de votos; y hará la declaración de validez y la asignación de 
Diputados y Regidores según el Principio de Representación Proporcional de conformidad con lo previsto en  
esta Constitución y la propia ley. Las determinaciones sobre la declaración de validez, el otorgamiento de las 
constancias y las asignaciones respectivas podrán ser impugnadas ante el Pleno del Tribunal Electoral de 
Tabasco, en los términos que señale la ley; 
 
II. El Consejo Estatal, a través del Consejero Presidente, deberá remitir al Ejecutivo Estatal el anteproyecto de 
egresos de cada año, para su inclusión en el proyecto del Presupuesto General de Egresos del Estado, mismo 
que será revisado y, en su caso, aprobado por el Congreso. En los años electorales se aumentará conforme a 
lo dispuesto por las leyes en la materia, tomando en cuenta las elecciones de que se trate; 
 
III. La retribución económica que perciban los Consejeros Electorales, incluyendo la de su Presidente, no será 
superior, en ningún caso, a la que perciban los Magistrados Numerarios del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado; y 
 
IV. El Consejo Estatal, por conducto de su Consejero Presidente deberá dar cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 41 de esta Constitución, remitiendo al Congreso, a través de su Órgano Superior de Fiscalización, 
su cuenta pública para su examen y fiscalización correspondiente.  
 
APARTADO D.- Del Sistema de Medios de Impugnación. 
 
I. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales, de 
plebiscito, de referéndum y de iniciativa popular del Estado, se establecerá un sistema de medios de 
impugnación en los términos que señalen esta Constitución y la ley. Dicho sistema dará definitividad a las 
distintas etapas de los procesos electorales, de plebiscito, de referéndum y de iniciativa popular, y garantizará 
la protección de los derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser votado, de asociación, en los términos 
del artículo 63 bis de esta Constitución y de las demás disposiciones jurídicas aplicables; 
 
II. La ley establecerá los presupuestos, requisitos de procedencia y el trámite del sistema de impugnación; 
 
III. Los supuestos y las reglas para la realización de recuentos totales o parciales en los ámbitos administrativo 
y jurisdiccional de la votación, se establecerán en la ley; 
 



IV. La ley fijará los procedimientos y plazos convenientes para el desahogo de todas las instancias 
impugnativas respecto a las causales de nulidad de las elecciones de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos 
que se establezcan en la ley; 
 
V. Los fallos del Pleno del Tribunal Electoral de Tabasco serán definitivos; y 
  
VI. En materia electoral la interposición de los medios de impugnaciones constitucionales o legales no 
producirá efectos suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado. 
 
 

(REFORMADA SU DENOMINACION, P.O. 02 DE ABRIL DE 1975) 
TITULO III 

DEL PODER LEGISLATIVO 
 

(REFORMADA SU DENOMINACIÓN, P.O. 02 DE ABRIL DE 1975) 
CAPITULO I 

FORMACIÓN DEL CONGRESO 
 
(REFORMADO,  P.O. 26 DE AGOSTO DE 1987) 
Artículo 12.- El Poder Legislativo se deposita en un Congreso integrado por la Cámara de Diputados.  
 
Reformado P.O. 6905 Spto. B 8-Nov-2008 
(REFORMADO, P.O. 27 DE NOVIEMBRE DE 2002) 
El Congreso se compone por 35 representantes populares del Estado de Tabasco, de los cuales 21 Diputados 
son electos por el principio de mayoría relativa y 14 por el principio de representación proporcional, cada tres 
años que constituirán, en cada caso, la Legislatura correspondiente; las elecciones serán directas y se 
apegarán a lo que dispone la ley. 
 
(ADICIONADO, P.O. 27 DE NOVIEMBRE DE 2002) 
La ley determinará las formas y procedimientos para la agrupación de los diputados, según su afiliación de 
partido, a efecto de garantizar la libre expresión de las corrientes ideológicas representadas en la Cámara de 
Diputados. 
 
Reformado P.O. 6905 Spto. B 8-Nov-2008 
(REFORMADO,  P.O. 21 DE DICIEMBRE DE 1996) 
Artículo 13.- Se elegirá un diputado propietario y un suplente por cada uno de los Distritos Electorales 
Uninominales, que corresponde a la demarcación territorial que en términos de la ley reglamentaria se 
determine, según el principio de votación mayoritaria relativa. Ningún municipio tendrá menos de un distrito. 
 
(REFORMADO,  P.O. 12 DE  ENERO DE 1991) 
Artículo 14.- Para la elección de los diputados, según el principio de representación proporcional y el sistema 
de listas regionales, se constituirán dos circunscripciones electorales plurinominales. 
 
La Legislación Electoral del Estado, determinará la forma de establecer la demarcación territorial de estas 
circunscripciones. 
 
La elección de esos Diputados se sujetará a las Bases Generales siguientes y a lo que en particular disponga 
la Legislación Electoral: 
 



I. Para obtener el registro de sus listas regionales, el Partido Político que lo solicite, deberá acreditar que 
participa con candidatos a Diputados por mayoría relativa en, por lo menos, las dos terceras partes de los 
Distritos Electorales Uninominales; 
 
(REFORMADA, P.O. 27 DE NOVIEMBRE DE 2002) 
II. Todo partido político que alcance por lo menos el 2% del total de la votación emitida para las listas 
regionales de las circunscripciones plurinominales, tendrá derecho a que se le asigne un Diputado según el 
principio de representación proporcional; 
 
(REFORMADO,  P.O. 21 DE DICIEMBRE DE 1996) 
III. Al partido político que cumpla con las dos fracciones anteriores, independiente y adicionalmente a las 
constancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido sus candidatos, le serán asignados por el principio de 
representación proporcional, de acuerdo con su votación estatal emitida, el número de diputados de su lista 
regional que le corresponda en cada circunscripción plurinominal. En la asignación se seguirá el orden que 
tuviesen los candidatos en las listas correspondientes; 
 
(REFORMADA, P.O. 27 DE NOVIEMBRE DE 2002) 
IV. En ningún caso, un partido político podrá contar con más de 22 diputados por ambos principios; 
 
Reformado P.O. 6905 Spto. B 8-Nov-2008 
(REFORMADA, P.O. 27 DE NOVIEMBRE DE 2002) 
V. Ningún partido político podrá contar con un número de Diputados por ambos principios que representen un 
porcentaje del total de la Cámara que exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación estatal emitida. 
Esta disposición no se aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un 
porcentaje de curules del total de la Cámara, superior a la suma del porcentaje de su votación estatal emitida 
más el diez por ciento; y  
 
Reformado P.O. 6905 Spto. B 8-Nov-2008 
(REFORMADO,  P.O. 21 DE DICIEMBRE DE 1996) 
VI. En los términos de lo establecido en las fracciones II, III, IV y V anteriores, las diputaciones de 
representación proporcional que resten después de asignar las que correspondan al partido político que se 
halle en los supuestos de las fracciones IV o V, se adjudicarán a los demás partidos políticos con derecho a 
ello en cada una de las circunscripciones plurinominales, en proporción directa con la respectiva votación 
estatal efectiva de estos últimos. La ley desarrollará las reglas y fórmulas para estos efectos. 
 
VII.- (DEROGADA,  P.O. 21 DE DICIEMBRE DE 1996) (F. DE E., P.O. 8 DE MARZO DE 1997) 
 
 
 

(REFORMADA SU DENOMINACIÓN, P.O. 02 DE ABRIL DE 1975) 
CAPITULO II 

DE LA ELECCIÓN 
 
Artículo 15.- Para ser Diputado se requiere:  
 
(REFORMADA, P.O. 27 DE NOVIEMBRE DE 2002) 
I. Ser ciudadano mexicano, nativo de la entidad o con residencia efectiva en ella no menor de dos años. 
 
II. Tener veintiún años cumplidos el día de la elección;  



 
Reformado P.O. 6905 Spto. B 8-Nov-2008 
(REFORMADA, P.O. 27 DE NOVIEMBRE DE 2002) 
III. No estar en servicio activo en el Ejército ni tener mando de algún cuerpo policial en el distrito donde se 
haga la elección, cuando menos noventa días naturales antes del inicio del registro; 
 
Reformado P.O. 6905 Spto. B 8-Nov-2008 
(REFORMADA, P.O. 27 DE NOVIEMBRE DE 2002) 
IV. No ser Titular de Ramo alguno de la Administración Pública, Procurador General de Justicia; Magistrado 
del Tribunal Superior de Justicia; del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, del Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, o Titular de alguna de las Dependencias o Entidades de la Administración Pública Estatal; 
Presidente Municipal o funcionario federal, a menos que permanezca legalmente separado definitivamente de 
su cargo desde sesenta días naturales antes del inicio del registro de candidatos de que se trate; 
 
Adicionado P.O. 6905 Spto. B 8-Nov-2008 
El Gobernador del Estado no podrá ser electo, durante el periodo de su encargo, aún cuando se separe del 
puesto. 
 
Adicionado P.O. 6905 Spto. B 8-Nov-2008 
No ser titular de alguno de los órganos autónomos, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Estatal, a menos que se separe definitivamente de sus 
funciones sesenta días naturales antes del inicio del registro de candidatos de que se trate. 
 
Adicionado P.O. 6905 Spto. B 8-Nov-2008 
No ser Magistrado, ni Secretario del Tribunal Electoral, Juez Instructor, ni Consejero Presidente o Consejero 
Electoral en el Consejo Estatal, Distrital o Municipal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, ni 
Secretario Ejecutivo, Contralor General, Director o personal profesional directivo del propio instituto, salvo que 
se hubieren separado de su encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la elección; y 
 
V.- No ser ministro de culto religioso alguno. 
 
Reformado P.O. 6905 Spto. B 8-Nov-2008 
(ADICIONADO, P.O. 27 DE NOVIEMBRE DE 2002) 
Para poder figurar en las listas de las circunscripciones electorales plurinominales como candidato a Diputado, 
se requiere ser originario de alguno de los municipios o distrito que comprende la circunscripción en la que se 
realice la elección, o vecino de ella con residencia efectiva de más de dos años anteriores a la fecha en que la 
misma se celebre. 
 
(REFORMADO, P.O. 02 DE ABRIL DE 1975) 
Artículo 16.- Los Diputados al Congreso del Estado no podrán ser reelectos para el período inmediato. Los 
Diputados suplentes podrán ser electos para el período inmediato con el carácter de propietarios, siempre que 
no hubieren estado en ejercicio; pero los Diputados propietarios no podrán ser electos para el período 
inmediato con el carácter de suplentes. 
 
Reformado P.O. 6905 Spto. B 8-Nov-2008 
(REFORMADO PRIMER PARRAFO, P.O. 27 DE NOVIEMBRE DE 2002) 
Artículo 17.- Los Diputados propietarios, durante  el período  de su encargo, no podrán desempeñar, con 
excepción de los docentes, ninguna comisión, cargo ni empleo de la Federación, del Estado o de algún  
Municipio,  por los cuales  se disfrute  sueldo, sin previa licencia de la Cámara, en cuyo  caso  cesarán  en sus 



funciones, mientras  dure  la nueva  ocupación. La misma regla se usará con los Diputados suplentes cuando 
éstos sean llamados al ejercicio. 
 
(REFORMADO, P.O. 02 DE ABRIL DE 1975) 
La infracción de este precepto se castigará con la pérdida del cargo de Diputado. 
 

 
 

(REFORMADO, P.O. 02 DE ABRIL DE 1975) 
TITULO SEXTO 

MUNICIPIO LIBRE 
 

(REFORMADO, P.O. 02 DE ABRIL DE 1975) 
CAPITULO ÚNICO 

 
(REFORMADO, P.O. 13 DE JULIO DE 1983) 
Artículo 64.- El Estado tiene como base de su división territorial y de su organización política administrativa el 
Municipio Libre; conforme a las siguientes bases: 
 
Reformado P.O. 6905 Spto. B 8-Noviembre-2008 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 27 DE NOVIEMBRE DE 2002) 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
Presidente Municipal y el número de regidores que la ley determine. El número de Síndicos se determinará en 
razón directa de la población del Municipio que represente, aquellos municipios con más de cien mil habitantes 
contarán con dos síndicos. Todos serán, electos mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible o bajo el principio de representación proporcional, y en su caso, por quienes los sustituyan en 
términos de esta Constitución. La competencia que la Constitución General de la República y la Constitución 
local, otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre ésta y el Gobierno del Estado. 
 
(REFORMADO, P.O. 25 DE JULIO DE 2001) 
El Ayuntamiento entrará en funciones el primero de enero siguiente a las elecciones, y durará en su encargo 
tres años. 
 
II. El Ayuntamiento se integrará con el número de Regidores que determine la Ley correspondiente y radicará 
en la cabecera del Municipio respectivo; 
 
III. (DEROGADA, P.O. 25 DE JULIO DE 2001) 
 
IV. Los Presidentes Municipales, Regidores y Síndicos de los Ayuntamientos, electos popularmente por 
elección directa, no podrán ser reelectos para el período inmediato. Las personas que por elección indirecta, o 
por nombramiento o designación de alguna autoridad, desempeñen las funciones propias de esos cargos, 
cualquiera que sea la denominación que se les dé, no podrán ser electas para el período inmediato. Todos los 
servidores públicos antes mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán ser electos para 
el período inmediato con el carácter de suplentes, pero los que tengan carácter de suplentes si podrán ser 
electos para el período inmediato como propietarios, a menos que hubieren estado en ejercicio; 
 
(ADICIONADO, P.O. 25 DE JULIO DE 2001) 



Si alguno de los miembros del gobierno municipal dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su 
suplente, o se procederá según lo disponga la ley. 
 
V. Las Leyes respectivas determinarán el número de Regidores de representación proporcional, de acuerdo al 
porcentaje de votación alcanzada por los partidos minoritarios, salvaguardando siempre el principio 
democrático del mandato de las mayorías; 
 
VI. Para crear un Municipio se requiere que exista un mínimo de treinta mil habitantes en el territorio que 
pretende constituirse; que las fuentes de ingresos sean suficientes para cubrir sus necesidades; que no afecte 
seriamente la economía del Municipio del que pretenda segregarse; que, mediante plebiscito y por mayoría de 
las dos terceras partes de la población, se confirme el deseo de los habitantes de integrar un nuevo municipio 
y que se consulte al Ayuntamiento del que el nuevo cuerpo intente desmembrarse; 
 
VII. Los Ayuntamientos asignarán los ramos de su administración a comisiones integradas por uno o más 
regidores; 
 
VIII. El cargo de regidor solo es renunciable por causas graves que serán calificadas por la Legislatura del 
Estado; 
 
IX. En los diversos Centros de población del Municipio, excepto la Cabecera Municipal, se designarán o 
elegirán de acuerdo con la Ley correspondiente, las Autoridades Municipales que representen al 
Ayuntamiento; 
 
X. El Ayuntamiento deberá sesionar públicamente cuando menos una vez al mes; 
 
XI. Para ser regidor se requiere: 
 
a).  Ser ciudadano mexicano por nacimiento; 
 
b). Tener residencia no menor de 3 años anteriores al día de la elección en el Municipio correspondiente; 
 
(REFORMADO, P.O. 27 DE NOVIEMBRE DE 2002) 
c). No ser ministro de algún culto religioso; 
 
d). No tener antecedentes penales; 
 
e). Haber cumplido 21 años antes del día de la elección; 
 
Reformado P.O. 6905 Spto. B 8-Noviembre-2008 
(REFORMADO, P.O. 27 DE NOVIEMBRE DE 2002) 
f).- No ser Titular en alguna de las dependencias de la Administración Pública Estatal; Organismos 
Autónomos, Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, ni del 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje; Oficial Mayor o Titular de alguna de las Direcciones de la propia 
administración municipal; funcionario federal, a menos que permanezca definitivamente y legalmente 
separado de su cargo desde noventa días naturales antes del inicio del registro de candidatos de que se trate; 
 
Adicionado P.O. 6905 Spto. B 8-Noviembre-2008 



No ser titular de alguno de los organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública 
Estatal, a menos que se separe definitivamente de sus funciones noventa días naturales antes del inicio del 
registro de candidatos de que se trate; 
 
Adicionado P.O. 6905 Spto. B 8-Noviembre-2008 
No ser Magistrado, Juez Instructor, ni Secretario del Tribunal Electoral, ni Consejero Presidente o Consejero 
Electoral en el Consejo Estatal, Distrital o Municipal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, ni 
Secretario Ejecutivo, Contralor General, Director o personal profesional directivo del propio instituto, salvo que 
se hubieren separado de su encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la elección; y 
 
(ADICIONADO, P.O. 27 DE NOVIEMBRE DE 2002) 
g) Los demás requisitos que exijan las Leyes correspondientes. 
 
XII. Las relaciones de trabajo entre el estado, los Municipios y sus Trabajadores, se regirán por las leyes 
vigentes basadas en lo dispuesto en el artículo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias. 
 
(ADICIONADO 11-NOV-03) 
En los municipios donde existan pueblos o comunidades indígenas, éstas últimas podrán coordinarse y 
asociarse tomando en consideración su pertenencia étnica e histórica para formar asociaciones de pueblos y 
comunidades indígenas; así como para realizar el estudio de sus problemas locales, con el objeto de 
establecer programas de desarrollo común, económico y social. 
 
 


